Vida Humana

Anticoncepcion

Gen 1, 26-28

Dios crea a Adán y Eva en una alianza matrimonial con el mandato de crecer y multiplicarse, llenando la tierra y dominando toda la creación, para gloria de Dios.

Gen 9, 1 ss.

Dios reafirma el mandato de la creación en su alianza con Noé y su familia, de crecer y multiplicarse.

Sal 127, 128

Los niños son una bendición

Mal 2, 15

"Una prole piadosa"

"Flechas en manos de un guerrero..., bendito el hombre cuya aljaba está llena.

.

1 Cor 6, 19-2

[19]¿O no sabéis que vuestro cuerpo es templo del Espíritu Santo, que está en vosotros y habéis recibido de Dios, y que no os pertenecéis? 

[20]Habéis sido comprados mediante un precio. Glorificad, por tanto, a Dios en vuestro cuerpo. 

0

[19]¿O no 

[1]Os exhorto, por tanto, hermanos, por la misericordia de Dios, a que ofrezcáis vuestros cuerpos como ofrenda viva, santa, agradable a Dios: éste es vuestro culto espiritual. 

[2]Y no os amoldéis a este mundo, sino, por el contrario, transformaos con una renovación de la mente, para que podáis discernir cuál es la voluntad de Dios, qué es lo bueno, agradable y perfecto.

sabéis que vue

[4]La mujer no es dueña de su propio cuerpo, sino el marido; del mismo modo, el marido no es dueño de su propio cuerpo, sino la mujer. 

[5]No privéis al otro de lo que es suyo, a no ser de mutuo acuerdo, durante algún tiempo, para dedicaros a la oración; y de nuevo volved a vivir como antes, para que Satanás no os tiente por vuestra incontinencia. 

stro cuerpo es templo del Espíritu Santo, que está en vosotros y habéis recibido de Dios, y que no os pertenecéis? 

[20]Habéis sido comprados mediante un precio. Glorificad, por tanto, a Dios en vuestro cuerpo. 

Rom 12, 1-2

[1]Os exhorto, por tanto, hermanos, por la misericordia de Dios, a que ofrezcáis vuestros cuerpos como ofrenda viva, santa, agradable a Dios: éste es vuestro culto espiritual. 

[2]Y no os amoldéis a este mundo, sino, por el contrario, transformaos con una renovación de la mente, para que podáis discernir cuál es la voluntad de Dios, qué es lo bueno, agradable y perfecto.

1 Cor 7, 4-5

[4]La mujer no es dueña de su propio cuerpo, sino el marido; del mismo modo, el marido no es dueño de su propio cuerpo, sino la mujer. 

[5]No privéis al otro de lo que es suyo, a no ser de mutuo acuerdo, durante algún tiempo, para dedicaros a la oración; y de nuevo volved a vivir como antes, para que Satanás no os tiente por vuestra incontinencia. 

La Buena Noticia

(Notas de JCCM sobre la encíclica Evangeluim vitae de Juan Pablo II)

A. “Tomó Dios al hombre y lo puso en el jardín para que lo labrase y cuidase” Gen 2,15. por lo que el hombre está por encima de las cosas. 

“Hagamos al ser humano a nuestra imagen, como semejanza nuestra” Gen 1, 26.

El hombre domina sobre el mundo. Sólo él conoce la verdad y la libertad, conoce y ama a Dios. 

“Dios creó al hombre para la incorruptibilidad” Sb 2,23. 

Sin embargo, la desobediencia de Adán trae la muerte. 

Cristo renueva la imagen de Dios en el hombre: “El que me siga tendrá la luz de la vida” Jn 17,3. 

Por lo tanto, la vida eterna del hombre es la vida misma de Dios, y a la vez, la vida de los hijos de Dios. 

La dignidad del ser humano está ligada a su origen y a su destino.

B. “Yo soy la resurrección y la vida... todo el que vive y cree en mí no morirá jamás” Jn 11, 25-26. 

Dios es el único señor de esta vida, el hombre no puede disponer de ella. 

La limitación de no comer del fruto prohibido muestra que estamos sometidos a leyes biológicas y morales cuya trasgresión se castiga. 

El deber de acoger y servir a la vida incumbe a todos, sobre todo a los más débiles. “Todo lo que se hace a uno de estos, a mí se me hace” Mt 25, 31-46. 

El valor de la persona desde su concepción se ve en el encuentro de María e Isabel, donde los niños revelan la llegada del Mesías; el niño saltó de gozo y la madre, por consecuencia, fue llena del Espíritu Santo. 

C. El hombre no es dueño de la vida ni de la muerte, cuando parece que toda expectativa de curación se cierra ante el hombre debe animarlo la fe en Dios. La enfermedad no lo empuja a la desesperación por buscar la muerte. 

Cristo muere y entrega su Espíritu, es decir nos entrega al Espíritu Santo. Su muerte nos abre a la vida. Así el hombre participa de la vida de Dios, mediante los sacramentos que emanan de su costado como la sangre y el agua. 

“De la Cruz, fuente de vida, nace y se propaga el pueblo de la vida”. 

El que no había venido a ser servido, sino a servir y dar su vida como rescate” (Mc 10,45) alcanza en la Cruz, la plenitud del amor: “nadie da más amor que el que da su vida por sus amigos” Jn 15,13. 

La vida encuentra su centro, su sentido y su plenitud cuando se entrega” en la cruz.

También nosotros estamos llamados a dar nuestra vida por los hermanos, realizando de este modo el sentido y el destino de nuestra existencia. 

Porque Jesús nos dio ejemplo, tenemos la fuerza del Espíritu Santo concedernos escuchar con corazón dócil y generoso, toda palabra de Dios o así aprendemos a no matar la vida sino venerarla, amarla y promoverla. 

“Pediré cuentas de la vida del hombre al hombre” Gen 9,5: la vida humana es sagrada e inviolable. 

“La vida humana es sagrada porque desde su inicio comporta la acción creadora de Dios y permanece siempre en una especial relación con el Creador, su único fin. 

Sólo dios es señor de la vida desde su comienzo hasta su término: nadie, en ninguna circunstancia, puede atribuirse el derecho de matar de modo directo a un ser humano inocente”, Dominum vitae: Congregación para la Doctrina de la fe. 

“Todo el que aborrece a un hermano, es un asesino y saben que ningún asesino tiene vida eterna permanente en él” 1 Jn 3, 5. 

Con la autoridad conferida por Cristo a Pedro y a sus sucesores, en comunión con los obispos de la Iglesia Católica, confirmo que la eliminación directa y voluntaria de un ser humano inocente es siempre gravemente inmoral. 

La decisión de privar a un ser inocente de su vida es siempre mala desde el punto de vista moral y nunca puede ser lícito ni como fin, ni como medio para un fin bueno. 

D. “Nada ni nadie puede autorizar la muerte de un ser humano inocente, sea feto o embrión, niño o adulto, anciano, enfermo incurable o agonizante. 

Nadie, además, puede pedir este gesto homicida para sí mismo o para otros confiados a su responsabilidad, ni puede consentirlo explícita o implícitamente. 

Ninguna autoridad puede legítimamente imponerlo ni permitirlo” (Cong. para la Doctrina de la Fe, 1980). 

E. El aborto procurado es la eliminación deliberada y directa, como quiera que se realice, de un ser humano en la fase inicial de su existencia, que va de la concepción al nacimiento. Quien se elimina es un ser humano... de lo más inocente en absoluto, que se pueda imaginar ¡jamás podrá ser considerado un agresor y menos aún un agresor injusto! Es débil inerme hasta el punto de estar privado incluso de aquella mínima forma de defensa como son los gemidos y llantos del recién nacido. 

Se halla totalmente confiado a la protección y al cuidado de la mujer que lo lleva en su seno. 

A veces se teme, para el que ha de nacer, tales condiciones de existencia, que hacen pensar que le sería mejor no nacer. 

Sin embargo, estas y otras razones semejantes, aún siendo graves y dramáticas, jamás pueden justificar la eliminación deliberada de un ser humano inocente. 

“Desde que el óvulo es fecundado, se inaugura una nueva vida que no es la del padre ni la de la madre, sino la de un nuevo ser humano que se desarrolla por sí mismo. Jamás llegará a ser humano si no lo ha sido desde entonces... La genética moderna otorga una preciosa confirmación. Muestra que desde el primer instante se encuentra fijado el programa de lo que será ese viviente: una persona, un individuo con sus características ya bien determinadas. Con la fecundación inicia la aventura de una vida humana cuyas principales capacidades requieren un tiempo para desarrollarse y poder actuar. 

Una indicación preciosa para discernir racionalmente una presencia personal desde este primer momento de la vida humana: ¿cómo un individuo humano podría no ser persona humana?” (Cong. para la doctrina de la Fe, “Declaración sobre el aborto”). 

Bastaría la sola probabilidad de encontrarse ante una persona para justificar la más rotunda prohibición de cualquier intervención destinada a eliminar un embrión humano... al fruto de la generación humana desde el primer momento de su existencia se ha de garantizar el respeto incondicional que moralmente se le debe al ser humano en su totalidad  y unidad corporal y espiritual. 

“ El ser humano debe ser respetado y tratado como persona desde el instante de su concepción y para eso a partir de ese mismo momento se le deben reconocer los derechos de la persona, principalmente el derecho inviolable de todo ser humano inocente a la vida”. (Cong. para la doctrina de la Fe, “Dominum Vitae”). 

El código de derecho canónico de 1917 establecía para el aborto la pena de excomunión. 

También en la nueva legislación sanciona que “quien procura el aborto, si este se produce, incurre en excomunión latae sententiae” es decir automática; la excomunión afecta a todos los que comenten el delito conociendo la pena incluidos también aquellos cómplices sin cuya cooperación el delito no se hubiera producido. 

Ante semejante unanimidad en la tradición doctrinal y disciplinar de la Iglesia, Pablo VI, pudo declarar que esta enseñanza no había cambiado y que era inmutable, por tanto con la  autoridad que cristo confirió a Pedro y a sus sucesores, en comunión con todos los obispos –que en varias ocasiones han condenado el aborto y que en la consulta citada anteriormente, aunque dispersos por el mundo han concordado unánimemente sobre esta doctrina declaro que el aborto directo es decir, querido como fin o como medio, es siempre un desorden moral grave en cuanto eliminación deliberada de un ser humano inocente; esta doctrina se fundamenta en la ley natural y en la palabra de Dios escrita. Es transmitida por la tradición de la Iglesia y enseñada por el Magisterio ordinario y universal. Ninguna ley del mundo podrá jamás hacer lícito un acto que es intrínsecamente ilícito, por ser contrario a la Ley de Dios, escrita en el corazón de cada hombre, reconocible por la misma razón y proclamada por la Iglesia.

Especulaciones de JCCM:

La búsqueda de la comodidad como fin te lleva a quererla por encima de la comodidad o derechos de los otros, de los deberes tuyos para con otros y de la solidaridad que debes tener para con otros, llegando hasta el uso de la agresividad y la violencia para conseguirla o para conservar aquellos bienes materiales que te la otorgan.

En las culturas donde se busca la comodidad por encima de todo, se viven las peores de las violencias y el más fuerte egoísmo.

Por esta razón esas culturas practican con mayor ahínco la eutanasia, el aborto y todo tipo de medidas antinatalistas.

Se convierten en culturas de la muerte [1], donde se hace evidente la falta de solidaridad con el prójimo.

Se presentan la mayor cantidad de divorcios por evitar la responsabilidad de sacrificarse por el ser amado: el cónyuge y los hijos.

